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Providencia Auto N° 99  

Asunto Corrige auto – Notificación conducta 

concluyente 

 

En los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

auto Nº 489 del 16 diciembre de 2022, en el sentido de indicar que se incluye 

como demandando al señor RAÚL DE JESÚS LÓPEZ CARVAJAL.   

 

En lo demás rige el auto proferido.   

 

En virtud de lo establecido en inciso 1 del artículo 301 del CGP, se tienen por 

notificados por conducta concluyente los demandados MARÍA YOLANDA LÓPEZ 

CARVAJAL y MARÍA EDILMA LÓPEZ CARVAJAL,  a partir del 20 de febrero de 

2023; a JOAQUÍN EMILIO LÓPEZ CARVAJAL, JOSÉ PASCUAL LÓPEZ CARVAJAL, 

MANUEL EDUARDO LÓPEZ CARVAJAL, JOSÉ ARGEMIRO LÓPEZ CARVAJAL y  

MIRIAM DE JESÚS LÓPEZ CARVAJAL,  a partir del 21 de febrero de 2023; y a 

MARÍA BEATRIZ LÓPEZ CARVAJAL y LUIS FERNANDO LÓPEZ CARVAJAL  a partir 

del 22 de febrero de 2023.  

 

Finalmente, toda vez que el señor RAÚL DE JESÚS LÓPEZ CARVAJAL manifestó 

que conoce sobre la existencia del presente proceso, atendiendo a la corrección 

del auto admisorio de la demanda, se tendrá por notificado a partir de la 

notificación del presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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